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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DENOMINADO “MANTENIMIENTO, IMPLANTACIÓN, ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO, 
FORMACIÓN Y TUTORÍAS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL 
DE LOS ENTES LOCALES ADHERIDOS AL PROYECTO GEMA”, A ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO

La Comunidad de Madrid, en su calidad de Comunidad Autónoma uniprovincial y, a través de la 
Dirección General de Reequilibrio Territorial, tiene asignadas las competencias de coordinación y 
asistencia a los municipios menores de 20.000 habitantes.

La Dirección General de Reequilibrio Territorial debe ejercer, según el Decreto 229/2023, de 6 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, entre otras, las funciones referidas en el artículo 47 de la Ley 
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y, en 
particular, las que, en relación con las materias competencia de la Dirección General, pudieran 
derivarse de la normativa aplicable, especialmente, las establecidas en la Ley 2/2003, de 11 de 
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid y, en la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Y en materia de 
Administración Local, el asesoramiento y la asistencia técnica a los Ayuntamientos en los campos 
jurídico, administrativo, económico, financiero, contable, informático y cartográfico.

Con la creación de la Consejería de Digitalización en el año 2023, las competencias para la 
Digitalización de las entidades locales pasaron a ser competencia de la Dirección General de
Estrategia Digital dentro de esta Consejería. En este marco, se ha lanzado una consultoría para 
trazar un plan de acción para dicha digitalización que engloba temas como: una plataforma de 
administración electrónica, infraestructuras TIC, equipamiento TIC, y también herramientas de 
gestión como las que nos ocupa. Esta consultoría termina en abril del 2024, presentando un plan 
de acción que tendrá su ejecución a lo largo de los años siguientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y por de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid –artículo 26– (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre 
de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, la 
Agencia), en el ejercicio de sus competencias, obra con plena autonomía financiera y de gestión, y 
opera bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 
informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, de modo que se 
garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las soluciones aplicadas y los servicios 
prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los 
servicios públicos que se prestan a los ciudadanos.

Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recoge, en concreto, la siguiente:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
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Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de Madrid Digital proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del 
servicio que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los 
Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP).

OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la prestación del servicio de mantenimiento, implantación, asistencia y 
soporte técnico, así como la formación y tutorías del sistema de información para la Gestión 
Municipal de los Entes Locales adheridos al proyecto GEMA, de conformidad con lo establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de 
septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2026.




		2024-08-19T13:21:13+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




